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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACIÓN 026/2000.

Saltillo, Coah., a 27 de junio de 2000

C. Licenciado

OSCAR CALDERON SANCHEZ, 

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE COAHUILA.

P R E S E N T E.- 

Distinguido señor Procurador:

De conformidad con lo establecido en los artículos 195 de la Constitución Política Local, 1, 2, 3, 4, 5, 21, 31, 27, 48, 50 y 51 de su Ley Orgánica, 81, 82, 83, 84 y demás relativos de su Reglamento Interno, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC), examinó los elementos probatorios que obran dentro del expediente CDHEC/TORR/080/2000/PGJE, relativo a la queja presentada por la C. María Rebeca Isabel Galindo Bautista, por presuntas violaciones a sus derechos, responsabilizando de éstas a personal adscrito a la Delegación Regional Laguna I, dependiente de la Procuraduría General de Justicia del Estado, con asiento en la ciudad de Torreón, Coahuila, y vistos los rubros siguientes:

I.- DESCRIPCION DE LOS HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

Mediante escrito del 23 de febrero del año en curso, compareció la C. María Rebeca Isabel Galindo Bautista, presentando ante este Organismo, queja por presuntas violaciones a sus derechos fundamentales, delatando los siguientes hechos:

Que el 17 de febrero de la presente anualidad, aproximadamente a las 19:30 horas, se presento a la Delegación de la Procuraduría General de Justicia del Estado, ubicada en Calle Zaragoza entre las avenidas Morelos y Matamoros de Torreón Coahuila, con el objeto de identificar a unas personas que aparecían en varias fotografías, lo anterior a solicitud del licenciado Juan García Chapa, supervisor regional de la Policía Ministerial del Estado, ya que la misma estaba colaborando con el esclarecimiento del homicidio del padre José Ignacio Flores Gaytán; que después, fue interrogada en ese lugar por el licenciado Hermán Mier Acosta,  Agente del Ministerio Público encargado de la investigación de esos hechos; una vez que terminó de proporcionar la información requerida, poco después de las 24:00 horas, al salir y tratar de abandonar su vehículo, 6 hombres se le acercaron con un a hoja de papel diciéndole que estaba arrestada; y encontrándose ya en el Cereso, escuchó que venían por el pasillo de la celda donde se encontraba, un tropel de hombres corriendo, quienes abrieron la celda y penetraron a la misma en donde la estrujaron, que esas personas traían una capucha en la cabeza; posteriormente, le pusieron también una capucha negra en la cabeza, quebrándole los lentes que portaba, recibiendo golpes, insultos, amenazas y groserías, esto con el objeto de que confesar su participación en el homicidio del párroco, siendo sometida a tortura por los servidores públicos que se encontraban en ese lugar, reconociendo a los licenciados Juan José García Chapa, Hermán Mier, Rafael Rosales Díaz, Raúl Mario Mijares y al que hablaba no lo reconoció hasta otro día; que todo ese día sábado la mantuvieron en una celda con letrina sucia y fuertemente escoltada así como incomunicada y sin darle alimentos, hasta las 21:00 horas que fue localizada por su familia.

La queja presentada, se radicó el pasado 23 de febrero y vista la naturaleza de los hechos denunciados se determinó, tratarla como asunto URGENTE, girándose de inmediato oficio al delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Región Laguna I, solicitándole un informe pormenorizado de los hechos de que se dolió la reclamante. 

Por oficio número 529/2000 el licenciado Raúl Mario Mijares Jiménez, delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado Región Laguna I, rindió el informe solicitado, acompañando oficio número 467/00 signado por el licenciado Hermán Mier Acosta, Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Contra la 
Vida y la Salud Personal, responsable de la indagatoria relativa a los hechos que se le imputan a la quejosa. Esta Organismo, además recabó copia certificada de las constancias que integran el expediente de arraigo N° 01/00, radicado ante el Juez Cuarto de Primera Instancia en Materia Penal de Torreón, Coahuila, decretado en contra de María Rebeca Isabel Galindo Bautista.

II.- ENUMERACION DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS.

En este caso las constituyen:

1.- Escrito de queja suscrito por la C. María Rebeca Isabel Galindo Bautista.

2.- Acta circunstanciada de fecha 24 de febrero del 2000. Que consigna fe de las lesiones que presentó la quejosa, PRACTICADA POR EL Segundo Visitador de esta Comisión Estatal de Derechos Humanos.

3.- Certificado médico del estado de salud de la C. María Rebeca Isabel Galindo Bautista, de la fecha señalada, que suscribe el Doctor Ernesto Cabrera Mendoza, perito designado por esta Comisión Estatal.

4.- Certificado médico que autoriza el doctor Jaime Albores de la Peña, de la referida fecha.

5.- Oficio N° 467/00 suscrito por el licenciado Hermán Mier Acosta, agente investigador del Ministerio Público de Delitos Contra la Vida y la Salud Personal, dirigido al delegado regional de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Región Laguna I.

6.- Dictamen médico número 0648/2000-P, del 19 de febrero del año en curso, que autoriza el doctor José Daniel Enríquez Macías, del Servicio Médico Forense de la Procuraduría General de Justicia del Estado, relativo al estado de salud de la impetrante.

7.- Declaración testimonial de la señorita Alejandra Esperanza Dávila Galindo, rendida ante personal de este Organismo, el 02 de marzo del año en curso.

8.- Manifestación de la señora María del Refugio Galindo Bautista, vertida ante personal de esta Comisión en la fecha de referencia.

9.- Declaración de la señorita Martha Isabel Galindo Bautista, emitida ante este Organismo, el 02 de marzo de este año.

10.- Acta circunstanciada de la entrevista sostenida por personal de este organismo público con el señor Gerardo Galindo Bautista.

11.- Manifestación de la señora Martha Mayela Galindo Bautista, rendida el 02 de marzo de 2000, ante personal de este Organismo público descentralizado.

12.- Acta circunstanciada de la entrevista efectuada el 03 de marzo del presente año, por personal de esta Comisión a la señorita María de la Luz Villalobos Vélez.

13.- Manifestación de la señora María Isabel Aragón Quiroz, vertida el 03 de marzo del año en curso, ante personal de esta comisión Estatal de Derechos Humanos.

14.- Declaración de la señora Brenda Quiroz Estrada, rendida en la citada fecha, ante este Organismo.

15.- Declaración del señor Jorge Alberto Castejon Torres, formulada ante personal de esta Comisión, el 03 de marzo del año en curso, relativa a los hechos de que se duele la quejosa.

16.- Declaración de la señorita Sandra Villegas Barraza, vertida el 09 de marzo de la presente anualidad, ante personal de este Organismo.

17.- Oficio número 902/00 suscrito por el licenciado José Moreno Moreno, Juez Interino del Juzgado Cuarto de Primera Instancia en Materia Penal de Torreón, Coahuila, con el que remite copia certificada del expediente de arraigo número 01/00, decretado por dicha autoridad en contra de María Rebeca Isabel Galindo Bautista, en la que se contiene, entre otras, las siguientes diligencias:

a).- Acuerdo emitido el 17 de enero del presente año, por el licenciado Hermán Mier Acosta, agente investigador del Ministerio Público de Delitos contra la Vida y Salud Personal. 

b).- Oficio número 0116/000 de la misma fecha, que autoriza el representante social de referencia, dirigido al agente “A” de la Policía Ministerial del Estado.

c).- Parte informativo que rinden los elementos de la Policía Ministerial del Estado Adrián Flores Martínez y Armando de la Paz Cueto, mediante oficio número 317/2000, dirigido al representante social de referencia.

d).- Acuerdo emitido a las 23:30 horas del día 17 de enero de la presente anualidad, por el agente investigador del Ministerio Público de Delitos Contra la Vida y la Salud Personal.

e).- Determinación dictada por el representante social ya mencionado, a las 22:50 horas de la misma fecha.

f).- Actuación ministerial de fecha 18 de enero de este año, autorizada por el licenciado Hermán Mier Acosta, de aceptación y protesta de perito a cargo del doctor Miguel Eduardo Rodríguez Rivera.

g).- Dictamen médico número 0194/2000-P de integridad física, fechado con 18 de enero del año en curso, suscrito por el doctor Miguel Eduardo Rodríguez Rivera, a las 00:04 horas.

h).- Declaración del señor Raúl Eduardo de la Mora Wong, vertida a las 00:15 horas del 18 de enero del presente año, ante el citado representante social.

i).- Declaración del señor José Juan Marcos Issa, rendida el 03 de febrero del presente año, ante el agente del Ministerio Público encargado de la indagatoria.

j).- Dictamen Pericial de microcotejo de pelos, del 03 de febrero del año en curso, emitido por T.L.Q. Ma. Guadalupe Dávila Aguilar, Q.F.B. Edgar de la Rosa Alvarado.

k).- Informe pericial del 03 de febrero pasado, rendido a las 19:00 horas por el Dr. Juan Humberto de León Múzquiz, dirigido al citado representante social.

l).- Copia de las constancias que integran  el proceso número 63/993, instruido en contra de María Rebeca Isabel Galindo Bautista, como presunta responsable de la comisión del delito de fraude, tramitado ante el Juez Primero de Primera Instancia en Materia Penal de la ciudad de Torreón, Coahuila en el año de 1993.

m).- Declaración testimonial de la señora Rosa Martha González Soria, rendida el 16 de febrero del año en curso, ante el representante social.

ñ).- Declaración testimonial de María Candelaria Flores Gaytan, vertida a las 12:00 horas del 17 de febrero de este año, ante el citado servidor público encargado de la averiguación previa correspondiente.

o).- Determinación emitida a las 21:45 horas del 18 de febrero del año en curso, por el licenciado Hermán Mier Acosta, agente investigador del Ministerio público de Delitos Contra la Vida y la Salud Personal, de la ciudad de Torreón, Coahuila, relativa a la “detención por caso urgente”, de María Rebeca Isabel Galindo Bautista.

p).- Diligencia practicada por el representante social, a las 00:25 horas del 19 del mes y año de referencia relativa a la comparecencia de los elementos de la Policía Ministerial del Estado, José Alfredo Varela López y Germán Woo González.

17.- Declaración testimonial del licenciado Alberto Morales Ramírez, rendida ante personal de esta Comisión, el 16 de marzo del año en curso.

18.- Ejemplar del diario “La Opinión” del 18 de enero del presente año, que contiene la nota de la detención del presunto responsable de la comisión del delito de homicidio cometido en perjuicio de quien en vida llevó el nombre de José Ignacio Flores Gaytán.

19.- Acta circunstanciada de la diligencia practicada por personal de esta Comisión, el 30 de marzo del año en curso.

20.- Oficio número SRL/363/2000 formulado por el licenciado Juan García Chapa, supervisor regional de la Policía Ministerial del Estado, dirigido al delegado de la Región Laguna I de la Procuraduría General de Justicia del Estado.

21.- Informe rendido a esta Comisión por el director del Centro de Readaptación Social de Torreón, Coahuila, del 10 de abril del año en curso, en el que refiere que en los libros del registro de dicho centro, no aparece ingreso alguno del señor Raúl Eduardo de la Mora Wong.

22.- Oficio sin número que autoriza el señor Jesús García Favela, alcaide de la Cárcel Municipal de Torreón, en el que informa a este Organismo que Raúl Eduardo de la Mora Wong, no ingresó a ese centro de detención preventiva, el 17 de enero del presente año, ni en los cinco días anteriores o posteriores al mismo.

23.- Acta circunstanciada levantada por personal de este Organismo, el 12 de abril de la presente anualidad.

III.- DESCRIPCION DE LA SITUACION JURIDICA GENERADA POR LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

La agraviada fue detenida en forma arbitraria a las 00:05 horas del 19 de febrero del presente año, en avenida Morelos y calle Zaragoza de la ciudad de Torreón, Coahuila, por los elementos de la Policía Ministerial del Estado José Alfredo Varela López y Germán Woo González, servidores públicos que cumplían con la determinación  emitida por el licenciado Hermán Mier Acosta, Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Contra la Vida y la Salud Personal, llegándose a esta conclusión por los razonamientos siguientes:

Por imperativo de nuestra Carta Magna, el Ministerio público podrá, bajo su responsabilidad, ordenar la detención de una persona por caso urgente, siempre y cuando funde y exprese los indicios que motiven su proceder, además de reunir los siguientes requisitos: 1.- Que la averiguación previa de la que emane se trate de un delito que la ley considere grave; 2.- Que existe riesgo fundado que el indiciado se sustraiga a la acción de la justicia; y 3.- Que no se pueda acudir ante el juez a solicitar la orden de aprehensión por razón de la hora, lugar o circunstancia.

El artículo 221 del Código de Procedimientos Penales del Estado, como norma ordinaria, reglamenta el párrafo constitucional en cita, y establece: DETENCIÓN POR CASO URGENTE: Para que el Ministerio Público, bajo su responsabilidad, pueda ordenar por escrito, motivado y fundado la detención de una persona por caso urgente, será necesario, fracción III: IMPOSIBILIDAD DE ACUDIR AL JUEZ, que haya indicio grave de que el indiciado intervino en el delito y se espere demostrar el cuerpo del delito dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes; o que demostrado aquél, por razón de la hora o lugar no se pueda acudir ante el juez a solicitar la orden de aprehensión” del texto anterior se infiere que para que el Ministerio Público emita la determinación de detención por caso urgente, es necesario que dicho representante social haya concluido la averiguación previa correspondiente y no pueda acudir ante el órgano jurisdiccional a solicitar la orden de aprehensión o este por concluirla dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes; dichos extremos no se encuentran satisfechos en la determinación que ordena la privación de la libertad de la quejosa, emitida el 18 de febrero del año en curso, emanada de la autoridad encargada de la procuración de justicia.

Además,  de acuerdo a la teleogía de la norma, no bastaba que se cumplieran con los requisitos señalados, sino que resultaba indispensable que la determinación de detención por caso urgente, se emitiera al momento de reunirse los requisitos y no con posterioridad, pues sostener lo contrario sería tanto como facultar al representante social para que sustituya al órgano jurisdiccional, pudiendo entonces dictar a su libre albedrío, resoluciones de esa naturaleza que afectan la libertad de los indiciados, mismas que por disposición Constitucional se encuentran reservadas para los jueces, y solo para casos excepcionales, al Ministerio Público, confirmándose lo anterior del enunciado del párrafo quinto del artículo 16 Constitucional que estatuye: “Sólo en casos urgentes”, siempre y cuando emita la determinación al momento de actualizarse los requisitos señalados, esto por tratarse de una necesidad perentoria como su denominación de urgente lo indica.

La determinación que pude emitir el Agente del Ministerio público, de ordenar la detención de una persona por caso urgente, por ser una excepción a la regla general de que toda orden de aprehensión debe provenir de la autoridad judicial competente, deberá satisfacer los requisitos establecidos en la norma ordinaria, además debe pronunciarse en el mismo momento de actualizarse alguna de las hipótesis que se contemplan en el párrafo quinto del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues de no ser así la resolución que se emite resulta conculcatoria de la norma legal ya citada, puesto que si el representante social la dicta con posterioridad, cuando ya tuvo la oportunidad de acudir al juez competente, argumentando las mismas razones que son válidas para la detención por caso urgente, entonces es obvio que para evitar que el indiciado se sustraiga de la acción de la justicia, el Ministerio Público debió acudir al órgano jurisdiccional a solicitar el arraigo, más aún cuando no se satisfacían los extremos del precepto número 221 de la ley adjetiva penal del Estado ya invocado, por tanto, no se justifica la privación de la libertad de la impetrante María Rebeca Galindo Bautista por caso urgente.

En el caso que nos ocupa, no se cumplió con el principio jurídico que dio origen a la norma fundamental que faculta al representante social, a ordenar la detención preventiva del acusado, por caso urgente, ya que si bien es cierto que el órgano acusador a las 21:45 horas del 18 de febrero del año en curso, emitió su determinación en ese sentido, para la detención de la indiciada María Rebeca Isabel Galindo Bautista, argumentando: “...Toda vez que existen indicios graves de que dicha persona intervino en la comisión del delito de homicidio en agravio y perjuicio de la vida de José Ignacio Flores Gaytán, ilícito considerado como grave por nuestra legislación, de igual forma existe el riesgo fundado de que la indiciada se sustraiga de la acción de la justicia y por razón de la hora no se puede acudir ante el juez a solicitar la orden de aprehensión, teniendo aplicación otra circunstancia como lo es que el suscrito Agente Investigador no ha concluido de elaborar el pedimento de ejercicio de la acción penal faltando aun por obtener los resultados de diversas pruebas periciales ordenadas por el suscrito...”; también lo es que además de no ajustar sus actos a lo estipulado por el artículo 221 del Código de Procedimientos Penales del Estado, al momento de dictar su determinación (21:45 horas del 18 de febrero), los elementos de convicción que lo llevaron a esa conclusión, se encontraban reunidos desde las 12:00 horas del jueves 17 de febrero del 2000, de lo que se deviene que el Ministerio Público tuvo la posibilidad de acudir al día siguiente en horas hábiles, ante el Juez Penal competente, para solicitar el arraigo de la indiciada María Rebeca Isabel Galindo Bautista, a fin de que no evadiera la acción de la justicia y no esperar más de 24 horas para emitir la determinación de mérito.

No obstante que en el expediente que con esta se resuelve, el señor Raúl Eduardo de la Mora Wong, no aparece como quejoso, para esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, como Organismo protector y defensor de los derechos humanos, no puede pasar inadvertido que de las constancias que integran la averiguación previa número L1-H2-007/2000-I, que obran en el expediente de arraigo número 01/00, implementado en contra de la quejosa, por el Juez Cuarto de Primera Instancia en Materia Penal del citado municipio, se desprende que también fueron vulnerados sus derechos fundamentales, visto que se encuentra evidenciado que el licenciado Hermán Mier Acosta, en su carácter de representante social, el 17 de enero del año en curso, ordenó su “PRESENTACIÓN” para que rindiera su declaración en relación a los hechos donde perdiera la vida el señor José Ignacio Flores Gaytán, girando para tal efecto el oficio correspondiente al Agente “A” de la Policía Ministerial del Estado.

Al respecto, consta en el sumario que se resuelve que por oficio número 317/2000 del 17 de enero de la presente anualidad, los elementos de la citada corporación policial rindieron parte informativo al agente investigador del Ministerio Público a cargo de la indagatoria de mérito, reportando que siendo las 14:40 horas  de la misma fecha cumplieron con la presentación del Señor De la Mora Wong, sin embargo, se evidenció que dicha persona fue puesta a disposición del órgano acusador, hasta las 23:30 horas, es decir, casi nueve horas después de encontrarse en calidad de “PRESENTADO”, recepcionando su declaración ministerial hasta las 00:15 horas del día 18 de enero, previa práctica de un examen médico de integridad física, que usualmente se realiza a las personas que se encuentran privadas de su libertad, inter, en el que, según lo declarado por el propio de la Mora Wong, ante el licenciado Hermán Mier Acosta, éste fu sometido a interrogatorio policial e intimidado; asimismo, sometido a diversas diligencias de las que no aparecen en autos que se haya levantado las actas circunstanciadas correspondientes.

Del mismo modo, en el diario ”La Opinión”, el día 18 del mes y año de referencia, apareció la nota periodística de la detención de una persona del sexo masculino, como sospechoso del homicidio del señor Flores Gaytán, evidenciándose de la averiguación previa que nos ocupa, que la información corresponde a la “PRESENTACION” del señor Raúl Eduardo de la Mora Wong, quien no fue ingresado a los lugares de detención preventiva como son la Cárcel Municipal; el Centro de Readaptación Social y los separos de la Policía Ministerial del Estado, todos ellos de la ciudad de Torreón, Coahuila, por lo que se acredita además que aquél fue objeto de incomunicación por parte de los elementos policiales, violando sus derechos humanos.

IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACION DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LOGICO-JURIDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCION SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

Valoradas que fueron las evidencias descritas en el punto II de esta resolución de conformidad con las normas del procedimiento, la sana crítica, así como los razonamientos lógico-jurídicos y de equidad, resultan ser suficientes y bastantes para que esta Comisión considere acreditado que:

La determinación emitida por el licenciado Hermán Mier Acosta, agente investigador del Ministerio Público de Delitos contra la Vida y la Salud Personal de la ciudad de Torreón Coahuila, a las 21:45 horas del 18 de febrero del presente año, relativa a la detención por caso urgente de la quejosa María Rebeca Isabel Galindo Bautista, cumplimentada por elementos de la Policía Ministerial del Estado, a las 00:05 horas del día 19 de febrero, vulneró los derechos fundamentales de la agraviada por los razonamientos siguientes:

El artículo 16 Constitucional, recoge el principio de legalidad de los actos de autoridad, que constituye una de las bases fundamentales del Estado de Derecho; por tanto por imperativo de la ley, todo acto de molestia hacia los gobernados, debe encontrarse debidamente motivado, es decir, debe contener el razonamiento, según el cual, quien lo emitió llegó a la conclusión de que el mismo se ajusta exactamente a las prevenciones de los preceptos legales en que se fundamenta}; la motivación es una exigencia esencial para tratar de establecer sobre bases objetivas la racionalidad y legalidad de los actos, para procurar eliminar, en la medida de lo posible, la subjetividad y la arbitrariedad de las decisiones de autoridad, como ocurría antes de la reforma de dicho precepto que entró en vigor desde el 03 de septiembre de 1993.

Efectivamente, en lo relativo a la detención por caso urgente, el dispositivo legal en cita establecía: “solamente en casos urgentes, cuando no haya en el lugar ninguna autoridad judicial, y tratándose de delitos que se persiguen de oficio, podrá la autoridad administrativa, bajo su más estricta responsabilidad, decretar la detención de un acusado, poniéndolo inmediatamente a disposición de la autoridad judicial” ,permitiendo que en la práctica los Agentes del Ministerio Público y los elementos de la Policía Judicial (hoy Ministerial) y otras autoridades de carácter federal, estatal y municipal, llevaran a cabo detenciones arbitrarias, apoyándose en ese precepto, que ni siquiera precisaba que debía entenderse por “casos urgentes”, como tampoco lo reglamentaban las leyes ordinarias de los Estados ni del Distrito Federal.

El nuevo texto del numeral 16 de nuestra Carta Magna conserva la regla general de que sólo se puede privar de la libertad por causa penal, mediante una orden de aprehensión emanada de la autoridad judicial; o cuando el indiciado es sorprendido en flagante delito; y por casos excepcionales por orden del Ministerio Público; confirmándose lo anterior del enunciado del párrafo quinto que estatuye: “Sólo en caos urgentes”, de lo que se deduce que el órgano encargado de la procuración de justicia, al emitir una determinación que afecta la libertad del indiciado, debe ajustarse a lo establecido en las normas fundamental y ordinaria que establecen los requisitos que deben cumplirse, como son: 1.- Que la averiguación previa de la que emane se trate de un delito que la ley considere grave; 2.- Que exista riesgo fundado que el indiciado pueda sustraerse de la acción de la justicia; y 3.- Que, demostrado el cuerpo del delito, haya indicio grave de que el indiciado intervino y se espere hacer probable su responsabilidad penal dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes; o que demostrada aquella, además del cuerpo del delito, por razón de la hora o lugar no se pueda acudir ante el juez a solicitar la orden de aprehensión.

El licenciado Hernán Mire Acosa, al emitir la determinación que afectó la libertad personal de María Rebeca Isabel Galindo Bautista, no ajustó su actuación a lo estipulado por la fracción III del artículo 221 del Código de Procedimientos Penales del Estado, ya que en su resolución del 18 de febrero del presente año, por lo que hace a los requisitos que se establecen en dicha fracción, únicamente refiere: “... y por razón de la hora no se puede acudir al juez a solicitar la orden de aprehensión, teniendo aplicación otra circunstancia como lo es que el suscrito Agente Investigador no ha concluido de elaborar el pedimento de ejercicio de acción penal faltando aun por obtener los resultados de diversas pruebas periciales ordenadas por el suscrito...” (evidencia 17ñ); de lo anterior se advierte que al momento de dictar su resolución el representante social no había concluido la averiguación previa que nos ocupa, por tanto, no se encontraba en la posibilidad de recurrir al órgano jurisdiccional a solicitar la orden de captura, además que en dicha determinación no señala que espera hacer probable la responsabilidad penal de la indiciada María Rebeca Isabel Galindo Bautista, dentro del término de cuarenta y ocho horas que como imperativamente lo dispone el precepto legal en cita; asimismo, para apoyar la misma tomo en consideración evidencias de las que tenía conocimiento desde un día anterior, como son las siguientes; el dictamen de microcotejo de pelos, rendido por los peritos María Guadalupe Dávila Aguilar y Edgar de la Rosa Alvarado, del 03 de febrero del año en curso; informe pericial signado por el Doctor Juan Humberto de León Muzquiz, de la misma fecha, relativo a si existe correspondencia entre una huella de pie descalzo con las de otras personas; declaración testimonial del señor Juan Marcos Issa, vertida ante el citado representante social, también el 03 de febrero del 2000, declaración testimonial de la señora Rosa Martha González Soria rendida ante el órgano acusador el 16 de febrero del 2000, documental correspondiente al proceso número 63/993, instruido en contra de Rebeca Galindo Bautista ante el Juez Primero en Materia Penal de Torreón, Coahuila, por el delito de fraude, cometido en perjuicio de Transportes Corsarios S.A. de C.V.; y la declaración testimonial de la señorita María Candelaria Flores Gaytán, vertida a las 12:00 horas del día 17 de febrero del año en curso, amén de que desde el 01 de febrero del 2000, solicitó al agente “A” de la Policía Ministerial en el Estado, Primer Distrito, custodiar a María Rebeca Isabel Galindo Bautista en forma sigilosa para investigar sus actividades diarias y que le rindiera informe pormenorizado (evidencias 17 i), 17 j), 17 k), 17 l), 17 m), 17 n), 17 ñ).

De lo expuesto, se acredita que el representante social de referencia, para las 12:00 horas del jueves 17 de febrero del año en curso, tenía pleno conocimiento de los elementos de convicción que sirvieron para motivar y fundamentar su determinación de detención por casourgente, de la quejosa María Rebeca Isabel Galindo Bautista, emitida hasta las 21:45 horas del día 18 de febrero, es decir, casi  33 horas después de tener conocimiento de que, según su afirmación se encontraba acreditadas las evidencias en las que apoyó su resolución, tiempo suficiente para haber comparecido ante el juez competente a solici6tar la medida precautoria del arraigo de la indiciada para evitar se sustrajera de la acción de la justicia, toda vez que no había concluido de integrar la indagatoria de mérito.

En efecto, la creación de la norma que faculta a los agentes del Ministerio Público para ordenar la detención de una persona por caso urgente, imperativamente, tiene su fundamentación jurídica y filosófica en el hecho, de que al momento de actualizarse los requisitos que para tal efecto se establecen, el órgano acusador no puede ocurrir ante la autoridad judicial por razón de la hora, lugar o circunstancia, encontrándose imposibilitado para solicitar sea la orden de aprehensión correspondiente o la medida precautoria del arraigo del iniciado, principio que no se cumplió, pues en el caso que nos ocupa, se evidencia que el representante social tuvo en la posibilidad de acudir ante el juez competente puesto que dispuso de un término de más de 32 horas para tal efecto.

Sostener la legitimidad de la determinación emitida por el licenciado Herman Mier Acosta, agente investigador del Ministerio Público de Delitos contra la Vida y la Salud Personal, relativa a la detención por caso urgente de la querellante, sería como facultar al órgano encargado de la procuración de justicia, para que substituya a la autoridad jurisdiccional, ordenando a su libre albedrío y discreción, la detención del indiciado, por caso urgente, no obstante que no se encuentren satisfechos los extremos del artículo 221 de la Ley Adjetiva Penal del Estado, además de que no obstante contar con el tiempo suficiente y estar en la posibilidad de poder acudir al juez a solicitar lo que en derecho proceda y que por ignorancia o negligencia, no ejerza esa facultad, trasgrediéndose el principio constitucional que sólo por excepción, el Ministerio Público puede emitir resoluciones reservadas a la autoridad judicial.

Como ya se asentó en el antecedente de este apartado este Organismo protector de los derechos humanos, advierte que de las constancias que obran dentro del expediente de arraigo No. 01/00, dictado en contra de la quejosa Galindo Bautista, por el Juez Cuarto de Primera Instancia en Materia Penal del Municipio de Torreón, también fueron violados los derechos elementales del señor Raúl Eduardo de la Mora Wong, al haber sido privado de su libertad sin existir orden de aprehensión en su contra dictada por la autoridad judicial o determinación de detención por caso urgente, emanada del órgano encargado de la procuración de justicia, ni mucho menos por encontrarse en flagante delito. 

Efectivamente, se encuentra evidenciado que de la Mora Wong, fue “invitado” por los elementos de la Policía Ministerial del Estado, Armando de la Paz Cueto y Adrián Flores Martínez, para acompañarlos a efecto de que rindiera su declaración ministerial dentro de la averiguación previa formada con motivo de los hechos donde perdiera la vida el sacerdote José Ignacio Flores Gaytán, obedeciendo a una orden de presentación, girada por el representante social encargado de la misma y aunque aquel se encontraba a disposición de los agentes policiales desde las 14:40 horas del día 17 de enero de este año, fue “presentado” ante la autoridad que lo requería hasta las 23:30 horas de la misma fecha, permaneciendo en calidad de detenido en un lugar distinto a los destinados para la prisión preventiva, recepcionando el Ministerio Público su declaración, hasta las 00:15 horas del día 18 de enero del 2000, ocurriendo lo anterior con clara violación a sus derechos fundamentales (evidencias 17 a), 17 b), 17 c), 17 d), 17 e), 17 f), 17 g), y 17 h) y 19, 20, 22, y 23).

Por lo que hace a los hechos de tortura e incomunicación, que aduce la quejosa María Rebeca Isabel Galindo Bautista, que fueron cometidos en su contra, por servidores públicos de la Procuraduría General de Justicia del Estado, los mismos no fueron acreditados con las evidencias que se allegó este Organismo, ya que no se acreditó que las alteraciones en la salud que aquella presentó al momento de ser examinada por el perito médico designado en la presente queja y por el personal de esta institución, le hayan sido inferidas en la forma y términos que señaló la imperante, al momento de encontrarse en los separos de la Policía Ministerial del Estado, ni mucho menos que se le hubiere mantenido incomunicada, puesto que de la misma declaración de sus familiares se advierte que encontrándose en el lugar de su reclusión preventiva, fue visitada por estos mismos (evidencias 1, 2, 3, 4, 5, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16 y 18).

Para esta Comisión Estatal resulta evidente que las diligencias iniciales practicadas por el Agente investigador del Ministerio Público de Delitos Contra la Vida y la Salud Personal, identificadas como de levantamiento de cadáver y fe ministerial realizada en el domicilio ubicado en Rubén Darío esquina con calle Miguel Unarmuno de la colonia Residencial El Fresno del municipio de referencia, no se desahogaron en el lapso de tiempo que se señalan en las mismas, esto tomando en consideración entre otras circunstancias la distancia que existe del lugar de los hechos, al donde se ubicada la oficina del representante social, además del tiempo requerido para la descripción de las heridas que presentó el occiso y la descripción del citado domicilio y los objetos encontrados en el mismo.

Este Organismo Público ratifica su respeto al quehacer  institucional de la Procuraduría General de Justicia del Estado y su reconocimiento a la loable labor realizada para la preservación del estado de derecho prevaleciente en nuestra entidad federativa; sin embargo, el desempeño de esa delicada actividad debe apegarse estrictamente a los ordenamientos legales que rigen su actuación, amén de que la Policía Ministerial debe actuar sólo en auxilio y bajo el mando del Ministerio Público, remitiéndole en todo caso en forma inmediata a las personas que son presentadas para rendir su declaración.

La presente Recomendación en modo alguno afecta la situación jurídica de la quejosa María Rebeca Isabel Galindo Bautista, toda vez que el arraigo de permanecer en la habitación 506 del Hotel Río Nazas, así como su reclusión en el Centro de Readaptación Social de la ciudad de Torreón, Coahuila, fueron ordenados por la autoridad judicial, pues se encuentra evidenciado que la medida cautelar fue decretada en su contra, dentro del expediente 001/00, así como la orden de aprehensión ejecutada el 20 de marzo del año en curso y el auto de formal prisión del 25 del mes y año de referencia, dictado en su contra por su presunta responsabilidad en la comisión del delito de homicidio calificado, dentro del proceso número 040/2000, emanaron de los Jueces Cuarto y Primero de Primera Instancia en Materia Penal de dicha localidad respectivamente  (evidencias 17, 21 y 24).

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, respetuosamente se permite hacer a Usted señor Procurador General de Justicia del Estado, las siguientes:

V.- RECOMENDACIONES

PRIMERA.- Tramitar un procedimiento administrativo disciplinario en los términos de los artículos 14 apartado A fracción IV, 50 de la Ley Orgánica del Ministerio Público del Estado de Coahuila de Zaragoza, 52 Fracción I, de la Ley de responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, en contra del Licenciado Hermán Mier Acosta, Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Contra la Vida y la Salud Personal de la ciudad de Torreón, Coahuila, toda vez que su determinación de detención por caso urgente de la C. María Isabel Rebeca Galindo Bautista, emitida a las 21:45 horas del 18 de febrero del año en curso, conculcó sus derechos fundamentales, aplicándole, en su caso, las sanciones correspondientes.

SEGUNDA.- Ante la evidente y probada violación de los derechos humanos de Raúl Eduardo de la Mora Wong, conocida por el estudio de las evidencias que obran en el expediente que con esta se resuelve, y según el análisis hecho líneas arriba, instruir un procedimiento administrativo disciplinario en los términos de los artículos 14 apartado A fracción IV, 50 de la Ley Orgánica del Ministerio Publico del Estado de Coahuila de Zaragoza, 52 Fracción I, de la Ley de responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, en contra de los elementos de la Policía Ministerial destacamentados en Torreón, Armando de la Paz Cueto y Adrián Flores Martínez, por la privación ilegal  de la libertad e incomunicación de que hicieron objeto al señor Raúl Eduardo de la Mora Wong, transgrediendo sus derechos humanos, así como por el interrogatorio policial a que fue sometido por espacio de casi 8 horas, imponiéndoles las sanciones ha que se hayan hecho acreedores.

TERCERO.- Se brinde permanente capacitación para fomentar el respeto y observancia de los derechos humanos, al personal de la Institución que representa, con el fin de evitar que por desconocimiento de los alcances de sus funciones incurran en responsabilidad administrativa o tal vez de carácter penal.

La presente Recomendación de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de pública. De conformidad con el artículo 51 DE LA Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicito a Usted, que en su caso la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, sea informada dentro de los 15 días hábiles siguientes a su notificación, en caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

De aceptarse la presente, le solicito tenga a bien aportar las pruebas de su cumplimiento, las cuales deberá remitir a esta Comisión dentro del Término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, en caso de estimar insuficiente el plazo de referencia, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Esta Comisión tendrá competencia solo para dar seguimiento a la Recomendación y verificar que se cumpla en forma cabal, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo.

Muy atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC.
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